
 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  
DECRETO 1082 DEL 26 DE MAYO DE 2015. 

 
“ACTUALIZACIÓN DEL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 

BARICHARA SANTANDER”, 
 

FECHA: JUNIO DE 2026 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado por los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 
80 de 1993 y al artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 del 2015; se permite presentar el análisis de 
la conveniencia y oportunidad para realizar la contratación para la “CELEBRACIÓN DÍA DEL 
CAMPESINO EN EL MUNICIPIO DE BARICHARA, EN HOMENAJE A SU LABOR, LA RIQUEZA 
CULTURAL Y LA IDENTIDAD DE NUESTRO PUEBLO” 
   

1. JUSTIFICACIÓN  
 
El Municipio de BARICHARA como entidad fundamental de la división político -administrativa del 
Estado, le corresponde prestar los servicios públicos, construir las obras que demande el progreso 
local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento 
social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las 
Leyes. Para lograr tales propósitos, la Constitución Política en el artículo 339 estableció que “Las 
entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno 
Nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos”. En 
cumplimiento al anterior precepto constitucional, la Administración Municipal de Barichara, elaboró y 
adoptó mediante acuerdo municipal N° 010 de 2024 del 30 de mayo de 2024, el plan de Desarrollo 
municipal, para el periodo 2024-2027, denominado JUNTOS POR LA BARICHARA QUE 
SOÑAMOS 2024-2027” que pretende garantizar el correcto funcionamiento de la entidad a través 

de cada uno de los proyectos, objetivos, programas y metas trazadas en el mismo, motivo por el cual 
se justifica la presente contratación.  

 

NO BANCO DE PROYECTO: 20260000004743 

NOMBRE DEL PROYECTO:  FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN A PROCESOS CULTURALES Y 
ARTISTICOS EN EL MUNICIPIO DE BARICHARA 

OFICINA GESTORA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 SECTOR: 33. CULTURA  

PROGRAMA:  PROMOCIÓN Y ACCESO EFECTIVO A PROCESOS 
CULTURALES Y ARTISTICOS. 

 
 
 
 

2. NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 
 

El Municipio de Barichara, Santander, como entidad fundamental de la división político-administrativa 
del Estado, tiene la responsabilidad constitucional y legal de prestar los servicios públicos que 
determine la ley, promover el desarrollo integral de su territorio, impulsar la participación ciudadana, 
fomentar el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y ejecutar las demás funciones 
asignadas por la Constitución Política y la normatividad vigente. 

En concordancia con lo establecido en el artículo 339 de la Constitución Política, las entidades 
territoriales deben orientar sus acciones al cumplimiento de los objetivos previstos en sus planes de 
desarrollo, garantizando el uso eficiente de los recursos públicos y promoviendo iniciativas que 
contribuyan al bienestar de la comunidad y al fortalecimiento de la identidad cultural de sus 
habitantes. 

En este contexto, el Municipio reconoce la importancia de exaltar y dignificar la labor de las 
comunidades campesinas, cuyo trabajo constituye uno de los pilares fundamentales para el 
desarrollo económico, social y alimentario del país. Los hombres y mujeres del campo desempeñan 
un papel esencial en la producción de alimentos, la preservación de las tradiciones culturales y la 



 

 

conservación de los recursos naturales, aportando significativamente al progreso y sostenibilidad de 
los territorios rurales. 

Así mismo, mediante el Decreto 135 de 1965 se instituyó la celebración del Día del Campesino en 
Colombia, estableciendo que el primer domingo del mes de junio de cada año se rendirá homenaje 
a quienes se dedican a las labores agrícolas y pecuarias. Igualmente, dicha norma asigna a los 
alcaldes municipales la responsabilidad de promover actividades y programas orientados a exaltar 
los méritos, la dedicación y el aporte de la población campesina dentro de sus respectivas 
jurisdicciones. 

La conmemoración del Día del Campesino representa una oportunidad para reconocer públicamente 
el esfuerzo, la perseverancia y el compromiso de las comunidades rurales, así como para fortalecer 
el sentido de pertenencia, la identidad cultural y el arraigo territorial. De igual manera, permite 
visibilizar las prácticas, conocimientos y tradiciones que han sido transmitidas de generación en 
generación y que constituyen un patrimonio cultural invaluable para el municipio y la nación. 

Las costumbres, valores, expresiones culturales y formas de vida de la población campesina hacen 
parte de la memoria histórica y del desarrollo social de Colombia. Su legado ha contribuido a la 
construcción de la identidad nacional y al fortalecimiento de las dinámicas productivas y comunitarias 
de los territorios. Por ello, resulta fundamental promover espacios de integración, reconocimiento y 
participación que permitan resaltar su aporte al desarrollo local y regional. 

En consecuencia, se hace necesario que el Municipio de Barichara adelante acciones y actividades 
encaminadas a la celebración y exaltación del Día del Campesino, mediante la realización de eventos 
culturales, recreativos, artísticos y comunitarios que fomenten el reconocimiento de esta población, 
fortalezcan las tradiciones locales y promuevan la participación de la comunidad en general. Estas 
iniciativas contribuyen al rescate y preservación de las raíces culturales del municipio, consolidando 
el sentido de identidad colectiva y el reconocimiento de los valores que caracterizan a la población 
rural. 

Adicionalmente, teniendo en cuentas las afectaciones derivadas de los fenómenos climáticos que 
impactan el país, especialmente a los asociados al Fenómeno del Niño, los cuales han generado 
periodos prolongados de sequía y discusión en la disponibilidad del recurso hídrico, resulta pertinente 
adelantar acciones que contribuyan a fortalecer las capacidades de adaptación y resiliencia de la 
población rural. En este sentido, se contempla la entrega de detalle o elementos que faciliten la 
recolección, almacenamiento y aprovechamiento eficiente a los productores rurales del municipio 
promoviendo prácticas responsables para la conservación del agua. 

Por lo anterior, el Municipio de Barichara requiere adelantar las acciones necesarias para la 
organización y ejecución de las actividades programadas en el marco de la celebración del Día del 
Campesino, garantizando la participación de la comunidad y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales relacionados con la promoción cultural, el fortalecimiento del tejido social y la 
preservación de las tradiciones campesinas. 
 

3 OBJETO DEL CONTRATO:  
 
“CELEBRACIÓN DÍA DEL CAMPESINO EN EL MUNICIPIO DE BARICHARA, EN HOMENAJE A 
SU LABOR, LA RIQUEZA CULTURAL Y LA IDENTIDAD DE NUESTRO PUEBLO”. 
 
 

CLASIFICACION UNSPSC 
 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

39112300 Iluminación y accesorios de escenarios y estudios 

45111700 Equipo de composición y presentación de sonido, hardware y 
controladores 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

52161500 Equipos audiovisuales 

80141900 Exhibiciones y ferias comerciales 

90131500 Actuaciones en vivo 



 

 

93141700 Cultura 

90151800 Carnavales y ferias  

 
 

 
4. Actividades específicas.  

 
Para el desarrollo del objeto contractual, se realizarán las siguientes actividades específicas, que 
delimita el alcance de este 
 
 

ITEM  DESCRIPCION UNID  CANT  

1 
Show en vivo agrupación música carranguera local o provincial, con presentación en tarima de 
2 horas, ajustado al horario establecido por la administración municipal. 

UNID 
                

2,00  

2 
Presentador, animador y/o DJ en vivo para el desarrollo del festival, con trayectoria en temas 
de animación musical. 

UNID 
                

1,00  

3 

Suministro de Incentivo por participación actividad cultural, compuesto por un (1) tanque plástico 
de mínimo cincuenta (50) litros con tapa click; un (1) balde plástico con tapa, capacidad mínima 
de once (11) litros; una (1) jarra plástica con tapa, con capacidad mínima de dos   punto cinco 
(2.5) litros.  

UNID 
         

1.450,00  

4 

Alquiler de sistema de sonido profesional tipo Line Array, compuesto por: 

 Ocho (8) altavoces de mínimo 1000W RMS cada uno. 

 Cuatro (4) sub bajos dobles de mínimo 2500W RMS cada uno. 

 Sistema de monitoreo pasivo de cuatro (4) unidades. 

 Sistema de sidefill compuesto por dos (2) cabinas de doble parlante. 

 Sistema de bajos para monitoreo compuesto por dos (2) bajos sencillos de mínimo 
800W RMS cada uno. 

 Una (1) consola digital de mínimo 32 canales (o equivalente tecnológico). 

 Sistema de monitoreo personal alámbrico para audífonos de mínimo 8 mezclas de 
altavoces, acorde a rider de artista nacional (o equivalente tecnológico). 

 Sistema eléctrico completo, cables de señal de audio, caja de distribución de energía 
(breakera), computador portátil y procesadores de audio digitales. 

 Micrófonos de cable dinámicos (vocales o instrumentales) con base tipo pódium y 
cable de señal. 

 Micrófonos de condensador instrumentales con base tipo pódium y cable de señal. 

 Micrófonos inalámbricos de línea profesional con sus respectivos accesorios. 

 Sistema de monitoreo inalámbrico intraural (In-Ear) con antenas de radiofrecuencia 
(RF) en configuración estéreo. 

 Cajas directas pasivas y activas. 

 Interfaz de audio con conectividad plug-and-play (RCA/USB). 

 Planta / amplificador para bajo eléctrico con cabinas de 4x10, acorde a rider técnico 
nacional. 

Sistema de Emisión de Video: 

 Pantalla LED para exteriores de 3x2 metros con una resolución de píxel pitch de 
máximo 2.9 mm. 

 Procesador de video escalable a resolución 4K. 

 Cableado de energía y señal con alcance de hasta 30 metros. 

 Estructura de soporte metálica tipo truss para pantallas de hasta 12 metros 
cuadrados. 

 Puesto fijo de control equipado con servidor de video, switcher de mínimo 4 canales 
HDMI escalable a 4K y licencias de software activas para la generación de gráficos 
en vivo. 

Obligaciones Complementarias del Servicio: El servicio incluye de manera integral: los 
traslados y transportes de la totalidad de los equipos (ida y regreso), el montaje, la calibración, 
la prueba de sonido, la operación permanente por parte de un operador de sonido calificado 
durante el desarrollo del evento, y el desmontaje al finalizar el mismo. El contratista deberá 
garantizar el cubrimiento acústico y visual adecuado del área donde se desarrollen las 
actividades, conforme a la programación y requerimientos que defina la entidad contratante. 
 

UNID 
                

1,00  

5 
Alquiler tarima modular de 6 x 6   a 70 cm de altura con escalera y piso aforado en negro con 
faldón negro, con techo a una agua en trimalla, lona negra, 4 patas de apoyo,   incluye cargue 
y descargue, montaje y desmontaje.  

UNID 
                

1,00  

6 Alquiler de cien (120) sillas plásticas y treinta 30 mesas con  disponibilidad en el evento UNID 
                

1,00  



 

 

7 Alquiler de carpas   para el evento de 4x4mt, incluye transporte, instalación y retiro en el parque.  UNID 
              

10,00  

8 Suministro  de Agua pet mínimo 300 ml para los participantes en los eventos UNID 
            

400,00  

9 
Alquiler de toldo de estructura en bambú o madera, con cubierta, mesón de madera, medidas 
1.80 m de ancho x 2 de fondo x 2,5 de alto para exhibición de   productos agrícolas, 
emprendedores y artesanos campesinos. Incluye montaje y desmontaje 

UND 
              

20,00  

10 Pago SAYCO Y ACINPRO GLOBAL 
                

1,00  

 
 
4. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS PARA SU EJECUCIÓN 

 
4.1. Autorizaciones  
 
El alcalde Municipal de BARICHARA se encuentra facultado para realizar el presente proceso de 
contratación según la ley 1551 de 2012. 
 
4.2. Permisos y licencias requeridas para su ejecución   
 
Por la naturaleza del contrato, éste no requiere de permisos y licencias para la ejecución del mismo. 
 
5. CLASE DE CONTRATO  

 
De acuerdo al objeto y actividades a ejecutar, se contempla un CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS. 
 
6. PLAZO.  

 
El plazo del contrato es de DIEZ (10) DIAZ, a partir de la suscripción del acta de inicio. Si durante su 
ejecución se presentan situaciones no previstas, ajenas al control del contratista, que alteren el 
progreso normal de ejecución, éste podrá comunicar tales hechos por escrito a través del supervisor 
del contrato y solicitar con base en ello prórroga del plazo. El municipio, previo concepto del 
supervisor y después de estudiadas las situaciones no previstas y las causas que las originan, podrá 
conceder la prórroga del plazo. En tal caso, se suscribirán las cláusulas modificatorias y se ampliará 
la garantía correspondiente, si las hay. 
 
 
7. PERFIL DEL CONTRATISTA 

 
El proponente podrá ser persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestre la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se 
trata, capacidad jurídica y legal al día para prestar los servicios profesionales; los cuales deben tener 
relación con en el objeto social de la entidad, establecido en el certificado de existencia y 
representación legal para las personas jurídicas, y las naturales contar con la actividad en el registro 
único tributario (RUT), y demás documentos exigidos por la ley para contratar.  
 
8. CAPACIDAD JURÍDICA REQUERIDA PARA CONTRATAR 

 
Acreditar su capacidad jurídica, con la siguiente documentación: 
 
8.1. Propuesta técnica y económica 
 
Propuesta técnica y económica, debidamente firmada por él, o el representante legal de la persona 
jurídica, o quien acredite estar debidamente autorizado para dicho efecto. 
 
8.2. Certificado de existencia y representación legal – persona jurídica 

 
Acreditar su existencia y representación legal y acreditar su calidad de proveedor de servicios, 
mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal, expedido con una 



 

 

antelación no mayor a treinta (30) días previos a la fecha de entrega de la propuesta o documento 
equivalente dependiendo de la clase de empresa. El plazo de duración debe ser igual al plazo de 
ejecución del contrato y mínimo un (1) año más. 
 
8.3. Autorización del órgano social. - persona jurídica  
 
Autorización para la presentación de la propuesta y/o suscripción del contrato, conferida al 
representante legal, si el certificado de existencia y representación legal impone restricciones, 
emitido por la junta de socios u órgano superior de gobierno social. 
 
8.4. Registro único tributario (RUT)  
 
Registro único tributario - RUT, y expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, de la 
persona jurídica y representante legal para personas jurídicas o de la persona natural, actualizado 
según la ley de crecimiento y resolución No. 114 de diciembre 21 de 2020 expedida por la DIAN.  
 
8.5. Cédula de ciudadanía. 
 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía. Si es persona jurídica del Representante Legal. 
 
8.6. Hoja de vida función pública  
 
Presentar la hoja de vida en formato único de función pública, tanto para la persona jurídica y 
representante legal o persona natural en formato único persona natural con declaración de bienes 
del mismo.  
 
8.7. Aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales. 
 
Acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, 
así como los aportes parafiscales. 
 
Si es persona jurídica debe anexar certificación juramentada y firmada por el representante legal o 
revisor fiscal si lo tiene, donde conste que se encuentra a paz y salvo por este concepto de acuerdo 
a la ley de los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta. Si es persona natural puede anexar certificación o el comprobante de pago del periodo 
correspondiente de acuerdo a la fecha de la presentación de la propuesta. 
 
8.8. Examen salud ocupacional  
 
Presentar el examen médico ocupacional vigente de conformidad con lo contemplado en el artículo 
2.2.4.2.2.18 del decreto 1072 del 2015, del representante legal si es persona jurídica o de la persona 
natural. 
 
8.9. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM 
 
Presentar el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM, expedido por la 
entidad de orden nacional Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - 
MINTIC, del representante legal para personas jurídicas y/o de la persona natural, según el artículo 
6 de la Ley 2097 de 2021. 
 
8.10. Documentos consultados y/o verificados por la entidad 

 
Con el propósito de tener una mayor veracidad y control en cuanto a los documentos que se pueden 
consultar o verificar de forma directa y sistemática, la entidad realizará la consulta de los siguientes 
documentos de la persona antes de adjudicar el contrato, los cuales les permitirá saber si no tienen 
ningún problema para contratar. 
 
8.10.1. Certificado de responsables fiscales Contraloría General de la República 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del 
artículo 42 de la Ley 1952 de 2019, ninguna persona, podrá estar registrado en el Boletín de 
responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, y en caso de estar reportado y 



 

 

tiene acuerdo de pago, debe anexar la documentación de demuestre este acuerdo. Igual 
requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas.  
 
Para esto se realizará consulta y/o verificación de la persona jurídica y representante legal o 
persona natural, y en caso que aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría, y No demuestre que tiene acuerdo de pago, No se suscribirá el contrato. 
 
8.10.2. Certificado de antecedentes disciplinarios Procuraduría General de la Nación 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 238 de la Ley 1952 de 2019, se realizará la 
consulta y/o verificación de la persona jurídica y representante legal o persona natural en la página 
web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema de Información de Registro de Sanciones 
e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no de antecedentes disciplinarios del 
proponente. 
 
En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que la de la persona jurídica o 
representante legal o persona natural presenta antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen 
inhabilidad para contratar con el Estado, NO se suscribirá el contrato. 
 
8.10.3. Certificado de antecedentes judiciales. 

 
Ninguna persona podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual se realiza la consulta y/o 
verificación al representante legal de la persona jurídica o persona natural en la página de la Policía 
Nacional, so pena de NO suscribir el contrato. 
 
8.10.4. Verificación situación militar  
 
El municipio realizará la consulta y/o verificación al representante legal de la persona jurídica o 
persona natural respectiva a través de la página web para verificar si la persona tiene definida la 
situación militar o no para hombres menores de 50 años, o en caso de no poder realizar la consulta 
directamente se requerirá la copia de la libreta militar para los fines correspondientes de conformidad 
a los artículos 11 y 42 de la ley 1861 de 2017. 
 
8.10.5. Verificación en el sistema registro nacional de medidas correctivas RNMC 
 
El municipio realizará la consulta y/o verificación en el sistema registro nacional de medidas 
correctivas RNMC, a través de la página de la Policía Nacional de Colombia, para verificar si persona 
ha sido multado y han transcurrido seis (06) meses desde la fecha de imposición de la multa, sin que 
esta haya sido pagada con sus debidos intereses, de ser así, no podrá contratar con el Municipio, 
de conformidad al numeral 4 del artículo 183 de la ley 1801 de 2016 
 
8.11. Determinación de la concordancia del objeto del contrato con el rubro presupuestal a 

través del cual se financia.   
 
Certificado de disponibilidad presupuestal No. 26-00353 del 05 de mayo de 2026, numeral 
2.3.2.02.02.009.33.01.053 Servicio de promoción actividades culturales, expedido por la Secretaria 
de Hacienda el Municipio de Barichara, Santander. 
 
8.12. Póliza de Seriedad de la oferta 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso tercero del art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, el 
valor de la garantía de la seriedad de la oferta que presenten los proponentes debe ser equivalente al 
15% de la oferta y su vigencia será por 3 meses contados a partir de cierre. 
 
NOTA: En caso de ser Consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura cada uno de los 
integrantes deberá acreditar cada uno de los requisitos de la capacidad jurídica y la póliza de seriedad 
deberá ser constituida por el oferente plural 
 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, establece que la garantía de seriedad de 
la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 



 

 

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 

Esta garantía será otorgada a favor del Municipio de Barichara Santander, y como tomador el nombre 
del proponente persona natural o el nombre de la persona jurídica, deberá figurar su razón social 
completa, según el Certificado de Existencia y Representación Legal, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes; y establecerse el porcentaje de 
participación.  
 
La póliza y sus anexos deberán estar firmados por el garante y el tomador, esto es, por el proponente 
persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión 
temporal.  
 
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo 
de esta última. Parágrafo 3 art. 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
De conformidad con lo previsto en el literal e), numeral 1° del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, quienes 
sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado, incurrirán en la causal de 
inhabilidad e incompatibilidad señalada y el Municipio de Páramo podrá adjudicarlo, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes, al proponente clasificado en segundo lugar, sin perjuicio de hacer efectivas 
las sanciones mencionadas a quien haya incumplido.  
 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido perfeccionado 
y legalizado el contrato respectivo. 
 
La garantía de seriedad de la oferta contendrá los siguientes aspectos:  
Valor asegurado: Equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del presupuesto oficial de la 
presente SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA.  
 
Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA.  
 
Tomador y/o afianzado: Nombre del proponente; para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales 
u otra forma asociativa, debe figurar como tomador y/o afianzado, la respectiva forma asociativa, quedar 
establecidos sus integrantes y el porcentaje de participación. 
 
Asegurado y beneficiario: Municipio de Barichara Santander. 
 
Objeto: Garantizar la seriedad de la propuesta presentada en el marco del proceso de selección 
concurso de méritos, cuyo objeto es: “CELEBRACIÓN DÍA DEL CAMPESINO EN EL MUNICIPIO 
DE BARICHARA, EN HOMENAJE A SU LABOR, LA RIQUEZA CULTURAL Y LA IDENTIDAD DE 
NUESTRO PUEBLO”. 
 
 
8.12.1. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. DEL DECRETO 
1082 DE 2015 ADICIONADO POR EL ARTICULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021. 

 
Para efectos de dar cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.15 “Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas”, la entidad optó por 
establecer como requisito habilitante diferencial, el señalado en el numeral 5 de dicho artículo, 
denominado valor de la garantía de la seriedad de la oferta, por lo cual, los emprendimientos y 
empresas de mujeres que participen en el presente proceso deberán cumplir con el siguiente 
requisito:  



 

 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso primero del art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015, el valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los proponentes que sean 
emprendimientos y empresas de mujeres, debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del valor de 
la oferta y su vigencia será por Dos (02) Meses contados a partir del cierre y entrega de propuestas. 
 
Así mismo, dando cumplimiento al Parágrafo 3 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el Art 5 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 la no entrega de la garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.   
 
Nota 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Nota 2: Para hacer uso de este criterio diferencial, los emprendimientos y empresas de mujeres 
deberán cumplir y acreditar alguna de las condiciones establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 
8.12.2. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS 

PÚBLICAS. ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. DEL DECRETO 1082 DE 2015 ADICIONADO POR 
EL ARTICULO 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021. 

 
Para efectos de dar cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.18 “Criterios diferenciales para Mipyme en 
el sistema de compras públicas” del Decreto 1082 de 2015, la entidad optó por establecer como 
requisito habilitante diferencial, el señalado en el numeral 5 de dicho artículo, denominado valor de 
la garantía de la seriedad de la oferta, por lo cual, los proponentes que ostente la calidad de 
MIPYMES y participen en el presente proceso deberán cumplir con el siguiente requisito:  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso primero del art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015, el valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los proponentes que sean 
MIPYMES, debe ser equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta y su vigencia será por 
Dos (02) Meses contados a partir del cierre y entrega de propuestas. 
 
Así mismo, dando cumplimiento al Parágrafo 3 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por 
el Art 5 de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 la no entrega de la garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.  
 
Nota 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Nota 2: Para hacer uso de este criterio diferencial, los oferentes que ostenten la calidad de Mipyme, 
deberán acreditar tal condición, a través del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Nota 3: De acuerdo con lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 
de 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, los criterios diferenciales 
establecidos para los proponentes que acrediten la calidad de Mipymes no aplicarán en las 
convocatorias que sean limitadas a Mipyme.  
 
8.12.3. CRITERIOS HABILITANTES DIFERENCIALES Y CONDICIONES ESPECIALES DE 

EJECUCIÓN EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
De conformidad con el Decreto 0287 de 2026, por medio del cual se modifican los artículos 
2.2.1.2.4.2.6, 2.2.1.2.4.2.7 y 2.2.1.2.4.2.8 del Decreto 1082 de 2015, y atendiendo las orientaciones 
del ABC del Decreto 0287 de 2026 y la Circular Externa 003 de 2026 expedida por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la Entidad incorpora medidas de 
inclusión en favor de las personas con discapacidad, los emprendimientos y las empresas de 
personas con discapacidad, en el marco del presente proceso de selección abreviada de menor 
cuantía. 



 

 

 
El Sistema de Preferencias en favor de las personas con discapacidad no se limita al otorgamiento 
de puntajes, sino que comprende herramientas aplicables en las fases de planeación, selección, 
adjudicación y ejecución contractual, tales como criterios habilitantes diferenciales, compras públicas 
accesibles y condiciones especiales de ejecución.  
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso corresponde a la modalidad de selección abreviada de 
menor cuantía, no procede la asignación de puntaje adicional por discapacidad, toda vez que dicha 
medida afirmativa se encuentra prevista para los procedimientos de licitación pública y concurso de 
méritos, sin perjuicio de la aplicación de otras medidas de inclusión compatibles con esta modalidad.  
 
En consecuencia, para el presente proceso se incorporan las siguientes medidas: 
 

18.3.1. No aplicación de puntaje adicional por discapacidad 
 
En el presente proceso no se asignará puntaje adicional por la acreditación de condiciones 
relacionadas con personas con discapacidad, emprendimientos o empresas de personas con 
discapacidad, por cuanto la modalidad de selección abreviada de menor cuantía no se encuentra 
comprendida dentro de los procedimientos en los cuales resulta aplicable dicha ponderación. 
 
La no presentación de documentos relacionados con el puntaje adicional por discapacidad no 
constituirá causal de rechazo ni afectará la habilitación del proponente, toda vez que dicho puntaje 
no forma parte de los factores de evaluación del presente proceso. 
 
 
8.13. Criterio habilitante diferencial en favor de emprendimientos y empresas de personas 

con discapacidad 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.2.4.2.7.3 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 
0287 de 2026, y teniendo en cuenta que esta medida aplica a los procesos de licitación pública, 
selección abreviada y concurso de méritos, la Entidad incorpora como criterio habilitante diferencial 
en favor de los emprendimientos y empresas de personas con discapacidad la reducción del valor y 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
Para tales efectos, los proponentes que acrediten alguna de las condiciones previstas en el artículo 
2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 0287 de 2026, podrán presentar 
garantía de seriedad de la oferta equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta, con una 
vigencia mínima de dos (2) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 
Los demás proponentes deberán presentar la garantía de seriedad de la oferta conforme a las 
condiciones generales previstas en el presente pliego de condiciones. 
 
Para acreditar la procedencia del criterio habilitante diferencial, el proponente deberá aportar, según 
corresponda, los documentos que permitan verificar alguna de las siguientes condiciones: 
 
a) Persona natural con discapacidad que ejerza una profesión liberal relacionada con el objeto 

contractual, debidamente acreditada conforme a la normativa aplicable. 
 
b) Persona natural con discapacidad que ejerza actividad comercial mediante establecimiento de 

comercio relacionado con el objeto contractual, con al menos un (1) año de actividad anterior al 
cierre del proceso. 
 

c) Persona jurídica en la cual más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, cuotas o partes 
de interés pertenezcan a personas con discapacidad y dicha participación se haya mantenido 
durante al menos el último año anterior al cierre del proceso. 

 
d) Persona jurídica que cuente con al menos un cargo de nivel directivo ocupado por una persona 

con discapacidad durante el último año anterior al cierre del proceso. 
 
e) Las demás condiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el Decreto 0287 de 2026, siempre que resulten aplicables al objeto contractual y 
sean debidamente acreditadas. 



 

 

 
Tratándose de proponentes plurales, este criterio diferencial solo aplicará cuando al menos uno de 
sus integrantes cumpla con los criterios previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Decreto 0287 de 2026, acredite una participación no inferior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o unión temporal y aporte experiencia, como mínimo, en proporción 
equivalente a su participación dentro de la estructura plural. 
 
La aplicación de este criterio diferencial será compatible con otros criterios diferenciales o de 
preferencia previstos en el ordenamiento jurídico, tales como los aplicables a MiPymes o a 
emprendimientos y empresas de mujeres, siempre que no exista incompatibilidad normativa y se 
cumplan los requisitos previstos para cada medida. 
 
8.13.1. Condición especial de ejecución en favor de personas con discapacidad 
 
CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.4.2.7.5 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 0287 de 2026, la Entidad incorpora como obligación contractual una condición 
especial de ejecución orientada a promover la inclusión de personas con discapacidad, atendiendo 
a la naturaleza del presente objeto contractual, cuyo fin es la organización, operación y apoyo 
logístico integral para la conmemoración oficial del "Día del Campesino". 
 
Para el desarrollo del presente contrato, y previo análisis de conveniencia y oportunidad, se adopta 
la siguiente medida: 
 
Subcontratación y/o vinculación inclusiva de apoyo operativo, administrativo, técnico o 
logístico. Cuando para la planeación y ejecución del evento el contratista requiera subcontratar 
bienes o servicios dentro de su cadena de provisión (tales como servicios de catering o alimentación, 
logística de eventos, suministro de incentivos o herramientas agrícolas, empaque de detalles, 
servicios de transcripción, publicidad, locución o presentaciones artísticas), o precise vincular 
personal de apoyo (operarios de montaje, personal de protocolo, soporte logístico en campo o 
coordinadores de zona), deberá procurar y acreditar actuaciones concretas para priorizar —cuando 
sea técnica, jurídica y operativamente viable— la contratación de personas naturales con 
discapacidad, así como de emprendimientos o empresas constituidas por estas, conforme a los 
criterios del artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
Las actividades asignadas deberán ser plenamente compatibles con el objeto contractual, 
garantizando en todo momento condiciones dignas, accesibles, seguras y no discriminatorias. 
Alcance de la obligación y acreditación de la debida diligencia: Esta obligación no implica la 
imposición de cargas desproporcionadas o de imposible cumplimiento, ni modifica las exigencias de 
idoneidad y calidad requeridas para el correcto desarrollo del evento institucional. En caso de 
presentarse una imposibilidad material, técnica, jurídica u operativa para concretar la inclusión, el 
contratista deberá demostrar ante la supervisión del contrato la debida diligencia desplegada. Para 
este efecto, se admitirá cualquiera de los siguientes soportes, los cuales deberán adjuntarse al 
informe final de ejecución o de avance para el trámite de pago: 
 

 a) Convocatorias y contactos: Constancias de búsqueda, convocatorias o registros de 
contacto directo con personal de apoyo logístico con discapacidad, o con unidades 
productivas o asociaciones del sector. 

 b) Solicitudes comerciales: Copia de invitaciones, solicitudes de cotización o 
comunicaciones formalizadas para identificar proveedores de bienes y servicios inclusivos 
(refrigerios, detalles para los campesinos, material impreso, sonido, etc.). 

 c) Justificación de imposibilidad: Documento técnico o económico que sustente de 
manera razonada por qué no fue viable subcontratar o vincular personal con discapacidad 
para una actividad específica del evento. 

 d) Soportes de ejecución: Copia de los contratos, planillas de seguridad social o facturas 
que demuestren la vinculación efectiva de la población beneficiaria, en caso de haber sido 
materializada. 

 e) Informe de gestión de inclusión: Reporte consolidado por el contratista sobre el 
resultado de las gestiones adelantadas para dar cumplimiento a esta condición especial de 
ejecución, presentado junto con las memorias del evento. 

 
8.13.2. Verificación por parte de la Entidad y de la supervisión 
 



 

 

La verificación del criterio habilitante diferencial previsto en el numeral 18.3.2 corresponderá a la 
Entidad durante la etapa de evaluación de las ofertas, de acuerdo con los documentos aportados 
por el proponente que pretenda acogerse a dicho beneficio. 
 
Durante la ejecución contractual, la supervisión verificará el cumplimiento de la condición especial 
de ejecución en favor de personas con discapacidad prevista en el numeral 18.3.3 del presente 
pliego. Para tal efecto, el contratista deberá presentar, junto con los informes de ejecución o con 
cada solicitud de pago, según lo requiera la supervisión, los soportes que acrediten: 
 

a) Las gestiones razonables adelantadas para procurar la subcontratación inclusiva o la 
vinculación inclusiva, cuando resulten técnica, jurídica y operativamente viables. 
 

b) La subcontratación o vinculación efectivamente realizada, cuando hubiere lugar. 
 

c) La justificación documentada de imposibilidad material, técnica, jurídica u operativa, cuando 
no haya sido posible materializar la medida de inclusión. 

 
d) Los demás soportes que permitan evidenciar la debida diligencia del contratista frente a la 

condición especial de ejecución. 
 
La supervisión dejará constancia de la verificación en los informes, actas o certificaciones de 
cumplimiento correspondientes. El incumplimiento injustificado de la condición especial de ejecución 
podrá constituir incumplimiento contractual, conforme al procedimiento previsto en la ley, el contrato 
y los documentos del proceso 
 
 
9. EXPERIENCIA 

 
a. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

 

 REQUISITOS HABILITANTES DE EXPERIENCIA 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionados al objeto 
del contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado. 
 
El valor del presente proceso es por valor de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS   DE PESOS 
($120.000.000,00) M/CTE, el cual equivale a 68,53 SMMLV. 
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del clasificador de bienes y servicios de 
las naciones unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el 
proponente cuente con experiencia en las actividades a ejecutar de acuerdo con el correspondiente 
presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el proponente. 
 
NOTA. Los oferentes deberán presentar una relación donde acrediten en número del contrato en el 
RUP, salarios mínimos, objeto y demás información requerida. 
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia específica podrá ser 
aportada por uno a algunos de sus integrantes.  
 
Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido acreditando 
experiencia específica con entidades públicas o privadas, identificadas con el Clasificador de bienes 
y servicios de las naciones unidas (UNSPSC) en el código que se relacionan a continuación y 
demostrándose esta condición mediante el certificado del Registro único de proponentes RUP. 
 
Los proponentes, personas naturales o jurídicas, consorcios o uniones temporales, deberán acreditar 
experiencia de la siguiente manera:  
 
EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE 



 

 

 

 Experiencia requerida: Los proponentes deberán acreditar un máximo de tres (3) contratos 
ejecutados cuyo objeto esté relacionado con el del presente proceso. La sumatoria del valor 
de al menos dos (2) de estos contratos deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial estimado. Asimismo, cada uno de los contratos aportados deberá incluir, como 
mínimo, dos (2) de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas (UNSPSC):  

 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

39112300 Iluminación y accesorios de escenarios y estudios 

45111700 Equipo de composición y presentación de sonido, hardware y 
controladores 

50202300 Bebidas no alcohólicas 

52161500 Equipos audiovisuales 

80141900 Exhibiciones y ferias comerciales 

90131500 Actuaciones en vivo 

93141700 Cultura 

90151800 Carnavales y ferias  

 
 
 
El MUNICIPIO DE BARICHARA - SANTANDER, determina requerir TRES (03) CONTRATOS por 
cuanto son los siguientes aspectos los que se van a verificar: 
 

1. En cuanto a la experiencia , la exigencia de contratos que cuenten con un objeto similar al 
que se pretende contratar lo que permitirá a la entidad tener certeza de que los procesos 
ejecutados obedecen a las mismas o similares actividades requeridas. 

2. Otro a la magnitud y experiencia en cuanto a las actividades representativas. Se debe tener 
en cuenta que entre más códigos cuente el contrato en su experiencia específica, indica a la 
entidad que efectivamente las actividades desarrolladas y contratadas en el contrato que 
acredita la experiencia es más específico al proceso que le entidad pretende realizar. Aparte, 
como el proceso es bajo metodología de banco de bienes y servicios, entonces la magnitud 
de los elementos frente a los códigos UNSPSC es mucho mayor. 

3. Un aspecto se refiere a la experiencia en proyectos de magnitud proporcional al objeto en 
cuanto al valor en SMMLV. 

 
No obstante, teniendo en cuenta la publicidad y términos, los oferentes podrán realizar las 
observaciones del caso para ser analizadas por la entidad, los cuales deben ser suficientemente 
justificados de acuerdo a los análisis realizados por la entidad. Adicionalmente, este referente o 
cantidad de contratos también se encuentra respaldado con los análisis del sector efectuados, ya 
que, por lo general para este tipo de procesos y cuantías, se realiza esta exigencia en cuanto a 
cantidad.  
 
Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o algunos de 
sus integrantes. 
 
Que los contratos aportados como experiencia específica estén relacionados en el Registro Único 
de Proponentes (RUP), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, la cantidad de 
actividades ejecutadas que debe informar el proponente, será el correspondiente al porcentaje de 
participación que hubiere tenido en los mismos, pues así se tomará. De igual manera el valor del 
contrato presentado para la experiencia específica se tomará de acuerdo al porcentaje de 
participación que se pretenda en el documento de consorcio o unión temporal diligenciado para el 
presente proceso. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio, y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural. 
 



 

 

ACREDITACIÓN DEL REQUISITO 
 
NOTA 1: Para acreditar la experiencia deberá acreditarse con copia del contrato y acta de liquidación 
o certificación. Las certificaciones presentadas por los proponentes para acreditar la experiencia 
deberán ser expedidas por la entidad contratante, donde se especifique por lo menos lo siguiente: 
 
a.) Nombre del contratante 
b.) Nombre del contratista. 
c.) Objeto del contrato. 
d.) Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato. 
e.) Valor ejecutado 
f.) Nombre y firma de quien emite la certificación. 
 
De acreditar certificación de ejecución, deberá señalar su terminación, y estará acompañada del 
contrato y acta de liquidación; sin perjuicio de los demás documentos que puedan exigirse para 
acreditar experiencia. 
 
NOTA 2. Si el contrato fue ejecutado bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, se tendrá 
en cuenta el correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos, es 
decir, la acreditación de la experiencia deberá realizarse en proporción directa a la participación del 
proponente en la forma asociativa. 
 
NOTA 3. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, se obtendrá de la 
sumatoria de experiencia dependiendo porcentaje de participación. Para el caso de consorcios o 
uniones temporales, el integrante que aporte la mayor experiencia habilitante deberá tener como 
mínimo una participación del 50%. Se limita el número de integrantes de Consorcios y Uniones 
Temporales a tres (3). Igualmente, en el caso de estructura plural, uno de los integrantes del 
proponente debe aportar como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia específica 
solicitada y para que esta experiencia sea aceptable, dicho integrante deberá tener una participación 
mínima en la Estructura Plural que se presenta para este proceso de selección del treinta por ciento 
(30%). 
 
NOTA 4: Las certificaciones y actas de liquidación y acta de terminación o recibo final, presentadas 
por los proponentes para acreditar la experiencia deberán ser expedidas por la entidad contratante. 
 
NOTA 5: Los contratos presentados para acreditación de experiencia, cuyo valor ejecutado se 
encuentre expresado con moneda extranjera, deben efectuar el siguiente procedimiento para re-
expresar el valor de dichos contratos en pesos colombianos. 
 
a. En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o unidad de cuenta 
diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizado para 
ello la tasa de cambio, correspondiente a la fecha de inicio del contrato, publicada en el sitio de 
internet de Banco de la República de Colombia de acuerdo a la siguiente ruta: 
 
www.barep.gov.co 
Menú de contenido 
Series estadísticas 
Tasas de cambio 
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo, países que no pertenecen al continente americano, 
tipo de tasa (elegir compra). 
Serie para un rango de fechas dado. 
Selección la fecha. 
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda, elegida en la moneda elegida en 
la fecha requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa). 
 
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre el valor del 
contrato no se encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello del país de 
origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la 
respectiva fecha de inicio del contrato. 
 
b. Si el valor ejecutado del contrato ya se encuentra expresado en dólares estadounidenses, o se re-
expresa a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se deberá 



 

 

re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM) publicada en el sitio de internet del Banco de la República de Colombia, de acuerdo 
con la siguiente ruta: 
 
www.banrep.gov.co 
menú de contenido de series estadísticas 
Cambio tasa de cambio del peso colombiano. 
 
TRM. Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha de inicio del contrato, considerando hasta la segunda cifra decimal 
expresa). 
 
NOTA 6: Cuando el proponente sea una persona jurídica, que tenga menos de tres (3) años de 
constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 
 
NOTA 7: Para el caso de personas naturales, el hecho que el aspirante haya adquirido experiencia 
y esta se encuentre publica en el RUP, no significa que ha adquirido idoneidad por fuera del alcance 
de área de la especialidad. 
 
NOTA 8: Los contratos con los que los proponentes acrediten experiencia Habilitante no se tendrán 
en cuenta dentro de la experiencia calificable y viceversa. Es decir, ningún contrato puede repetirse 
en la acreditación de alguna de las experiencias del proponente. 
 

 Personal Mínimo 
 

ÍTEM CANTIDAD DEDICACIÓN PERFIL 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

APOYO 
LOGÍSTICA 

1 100% 

Encargados del desarrollo 
logístico, que tengan por lo 
menos formación como 
bachiller.  

Haber desarrollado al 
menos un contrato o cargo 
con actividades de tipo 
logístico u operativo.  

CORDINADOR  1 10% 
Profesional o tecnólogo en 
administración de  
empresas o carreras afines  

Deberá acreditar 
experiencia de por lo 
menos dos contratos 
como Coordinador 
Logístico y/o recibo y 
despacho de objetos, 
dicha experiencia 
deberá estar 
certificada. 

 
El oferente deberá hacer entrega junto con la propuesta de los siguientes documentos del personal requerido: 
 

- Carta de disponibilidad suscrita por cada personal a favor del oferente. 
- Hoja de vida con soportes. 
- Copia del documento de identidad. 
- Consulta de antecedentes (penales, disciplinarios, fiscales y de medidas correctivas) 
- Contratos o certificaciones que acrediten la experiencia requerida. 

 
 
                                                             

 SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
- El oferente debe adjuntar la certificación firmada por el Representante Legal y Responsable de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o certificación de ARL, en donde conste la implementación y 
mantenimiento del SG-SST de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. La 
expedición de la misma no podrá ser superior a un año.  

 
- El oferente debe acreditar la vinculación laboral del encargado del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo. Para ello se deberá aportar prueba documental sumaria que 



 

 

certifique dicha relación comercial o laboral (Contrato de prestación de servicios o copia del 
contrato laboral o acta de designación u otro documento en el que se evidencie que el encargado 
de llevar el SG-SST tiene una relación laboral, contractual o comercial con el proponente). 
adicionalmente deberá anexar el certificado del curso de las 50 horas de SST de la persona 
encargada de la implementación del SG-SST. 

 
- El oferente debe presentar certificación por parte de la ARL donde conste la implementación de 

la resolución 312 de 2019 y el porcentaje de cumplimiento de la misma.  
 
 
10. LUGAR DE EJECUCION 

 
Municipio de BARICHARA - Santander. 
 
11. IDENTIFICACION DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE CELEBRAR.  

 
Contrato de Consultoría  
 

A. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO  
1. Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las actas presentadas por 

el proponente elegido, para lo cual se establecerá en el contrato con cargo al Municipio.  
2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el proponente elegido de 

conformidad con los pliegos de condiciones de la Contratación Pública.  
3. Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos consagrados 

por la Ley.  
4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él forman parte.  
5. Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el último pago al sistema de 

seguridad social integral (salud pensión ARP, y parafiscales (cuando a ello haya lugar).  
6. Prestarle toda la colaboración al Contratista para que el objeto del contrato se desarrolle de 

conformidad con los términos contractuales.  
7. Designar un supervisor para el seguimiento funcional y operativo del contrato que se 

celebren en ejecución del presente contrato.  
8. Hacer entrega al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado en los 

términos pactados. 
9. Expedir oportunamente los demás documentos que se requieran durante la ejecución y 

terminación del contrato. 
10. Solicitar oportunamente las prórrogas, modificaciones y adiciones que se requieran, 

indicando detalladamente los motivos de hecho o de derecho que le sirven de fundamento 
a la solicitud, acompañándola con los respectivos soportes emitidos por el contratista. 

11. Velar por la conformación y operación de instancias locales de seguimiento y control del 
proyecto, tales como comités y/o veedurías ciudadanas, antes, durante y después de la 
ejecución del proyecto.  

12. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual y 
debida ejecución de los recursos.  

 

 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
El contratista además de las obligaciones establecidas en el artículo 5 de la ley 80 de 1993, debe 
cumplir con las siguientes:  

a. El contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades 
específicas en las condiciones pactadas.  

b. El contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, 
suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean 
puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato. 

c. Cumplir en forma idónea la ejecución del contrato.  
d. Prestar los servicios acordes con la descripción y las especificaciones del contrato o de 

seguridad exigida.  
e. Verificar todas las especificaciones.  



 

 

f. Cumplir con los pagos de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales de conformidad a la normatividad vigente.  

g. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos del proceso, la propuesta y 
el contrato que se suscriba.  

h. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 
municipio.  

i. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrenamientos.  

j. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho.  

k. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato.  

l. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, 
cuando se hayan requerido.  

m. Ejecutar el contrato de conformidad con lo previsto en la propuesta la cual hace parte integral 
del contrato, de acuerdo con las normas legales para prestar este servicio.  

n. Cumplir tanto en calidad, como en tiempo, todos los servicios requeridos con los elementos 
necesarios para la ejecución.  

o. Iniciar la ejecución de este contrato una vez cumplidos con los requisitos exigidos para ello. 
p. Presentar al supervisor informes de los servicios que deben quedar a la consideración de 

municipio.  
q. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 

subcontratistas.  
r. Responder por los impuestos que cause la legalización del contrato.  
s. El contratista se obliga a ejecutar en forma personal y directa el objeto del contrato. 

 
12. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

 
En virtud de lo establecido en la ley 1150 de 2007 establece en el artículo 2 que “la escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa”, señalando como regla general que la 
selección se efectúe por licitación pública y excepcionalmente mediante selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa. 
 
El numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 dé 2007 señala:  

 
"La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos 
casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación 
o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados 
para garantizar la eficiencia de la gestión contractual”  
 

Así mismo el literal b) del numeral 2, artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, indica:  
 
(…) 2. Selección abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objetiva contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual (…)  
 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a 
continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 
entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales”  

 
Atendiendo los criterios para definir la modalidad aplicable para el presente contrato, es decir su 
naturaleza y cuantía, es pertinente advertir que se trata de una Selección Abreviada de Menor 
Cuantía, de acuerdo al objeto de la convocatoria pública se invoca como causal de contratación y se 
adelantara conforme al procedimiento establecido para la Selección Abreviada de Menor Cuantía, 
consagrado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, aplicable, en concordancia con 
lo dispuesto en el literal b) 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, por cuanto permite la escogencia 
del contratista a través de una SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA. 
 



 

 

Además de las normas generales establecidas para los procesos de selección abreviada, se tendrán 
en cuenta las reglas establecidas en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 2015 y en la ley 
1882 de 2018.  
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, 
selección objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación, de 
someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de 
condiciones.  
 
En consecuencia, durante el trámite precontractual se aplicará el procedimiento establecido en el 
decreto 1082 de 2015, y en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, que corresponde a la ponderación de los elementos de calidad 
y precio soportados en puntajes y formulas señaladas en el pliego de condiciones o la ponderación 
de los elementos de calidad y precio que presenten la mejor relación costo — beneficio para la 
entidad. 
 
Se adjudicará al ofrecimiento más favorable, el cual se determinará de conformidad con lo estipulado 
en el "ART. 5º - De la selección objetiva.  Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga 
al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 
 
Por tanto, en los pliegos de condiciones se establecerán los criterios de selección de conformidad 
con lo establecido en la ley. 
 

13. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 

En virtud de los Artículos 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art. 
5 del Decreto 1860 de 2021, el Municipio de Barichara-Santander, informa: 
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de 
la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 



 

 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas." 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 5) 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/acutalizacion_umbrales_cce_2
024.pdf 
 

Finalmente, le indicamos que, en el año 2025, el umbral para la limitación de MiPymes 
en procesos de contratación pública fue de US$125.000, equivalente a Col$533.287.768. 
Para el año 2026, dicho umbral se mantiene en US$125.000, con un nuevo valor en pesos 
colombianos de Col $511.708 .497, según la tasa de cambio establecida por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. Esta conversión se realiza conforme a la metodología determinada 
por dicha entidad, la cual fija el valor correspondiente cada dos años para garantizar uniformidad y 
estabilidad en la aplicación de los umbrales dentro de los procesos contractuales del Estado 
 
Teniendo presente que el valor del presupuesto oficial destinado para la presente contratación es de 
CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000,00) M/CTE es de aplicación la convocatoria 
limitada a MIPYMES, ya que no se sobrepasa el umbral de Mipymes para la vigencia 2026. 
 
Por lo anterior, la presente convocatoria podrá ser limitada a mipyme territorial siempre y cuando se 
reúna los requisitos establecidos en la norma anteriormente invocada. 

 
 

14. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO.  

 
ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO Se debe efectuar los procedimientos con fundamento legal, 
enmarcado dentro del régimen jurídico colombiano, existente en toda las actuaciones administrativas 
con el fin de dar cumplimiento a lo mandado en la Constitución Política de Colombia, por ende se 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/acutalizacion_umbrales_cce_2024.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/acutalizacion_umbrales_cce_2024.pdf


 

 

debe contratar con una persona natural o jurídica que pueda ejecutar  el contrato para la elaboración 
de Estudio, para que se realice en forma ágil y con la mayor confiabilidad posible y que los CIENTO 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 120.000.000.00) M/CTE., que sean invertidos correctamente, en 
el entendido para que cumplan los fines esenciales del Estado. 
 
15. EL PRESUPUESTO ESTIMADO DEL CONTRATO.  

 
El valor estimado del contrato asciende a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 
120.000.000.00) M/CTE. 
 

PRESUPUESTO GENERAL  DIA DEL CAMPESINO  2026 

      

  PROYECTO 

ITEM DESCRIPCION UNID CANT V/UNIT V/TOTAL 

1 

Show en vivo agrupación música carranguera local o 
provincial, con presentación en tarima de 2  horas, 
ajustado al horario establecido por la administración 
municipal. 

UNID 2.00 $  2,300,000.00 $   4,600,000.00 

2 
Presentador, animador y/o DJ  en vivo para el 
desarrollo del festival, con trayectoria en temas de 
animación musical. 

UNID 1.00 $  1,350,000.00 $  1,350,000.00 

3 

Incentivo por participación actividad cultural, 
compuesto por un (1) tanque plástico de mínimo 
cincuenta (50) litros con tapa click; un (1)  balde 
plástico con tapa, capacidad minima de once (11) 
litros;  una (1) jarra plástica con tapa, con capacidad 
minima de dos punto cinco (2.5) litros. 

UNID 1,450.00 $    70,000.00 $    101,500,000.00 

4 

Alquiler de sistema de sonido profesional tipo Line 
Array, compuesto por: 

 Ocho (8) altavoces de mínimo 1000W 
RMS cada uno. 

 Cuatro (4) sub bajos dobles de mínimo 
2500W RMS cada uno. 

 Sistema de monitoreo pasivo de cuatro (4) 
unidades. 

 Sistema de sidefill compuesto por dos (2) 
cabinas de doble parlante. 

 Sistema de bajos para monitoreo 
compuesto por dos (2) bajos sencillos de 
mínimo 800W RMS cada uno. 

 Una (1) consola digital de mínimo 32 
canales (o equivalente tecnológico). 

 Sistema de monitoreo personal alámbrico 
para audífonos de mínimo 8 mezclas de 
altavoces, acorde a rider de artista 
nacional (o equivalente tecnológico). 

 Sistema eléctrico completo, cables de 
señal de audio, caja de distribución de 
energía (breakera), computador portátil y 
procesadores de audio digitales. 

 Micrófonos de cable dinámicos (vocales o 
instrumentales) con base tipo pódium y 
cable de señal. 

 Micrófonos de condensador 
instrumentales con base tipo pódium y 
cable de señal. 

 Micrófonos inalámbricos de línea 
profesional con sus respectivos 
accesorios. 

 Sistema de monitoreo inalámbrico intraural 
(In-Ear) con antenas de radiofrecuencia 
(RF) en configuración estéreo. 

 Cajas directas pasivas y activas. 

 Interfaz de audio con conectividad plug-
and-play (RCA/USB). 

UNID 1.00 $  5,500,000.00 $    5,500,000.00 



 

 

 Planta / amplificador para bajo eléctrico 
con cabinas de 4x10, acorde a rider 
técnico nacional. 

Sistema de Emisión de Video: 

 Pantalla LED para exteriores de 3x2 
metros con una resolución de píxel pitch de 
máximo 2.9 mm. 

 Procesador de video escalable a 
resolución 4K. 

 Cableado de energía y señal con alcance 
de hasta 30 metros. 

 Estructura de soporte metálica tipo truss 
para pantallas de hasta 12 metros 
cuadrados. 

 Puesto fijo de control equipado con 
servidor de video, switcher de mínimo 4 
canales HDMI escalable a 4K y licencias 
de software activas para la generación de 
gráficos en vivo. 

Obligaciones Complementarias del Servicio: El 
servicio incluye de manera integral: los traslados y 
transportes de la totalidad de los equipos (ida y 
regreso), el montaje, la calibración, la prueba de 
sonido, la operación permanente por parte de un 
operador de sonido calificado durante el desarrollo 
del evento, y el desmontaje al finalizar el mismo. El 
contratista deberá garantizar el cubrimiento acústico 
y visual adecuado del área donde se desarrollen las 
actividades, conforme a la programación y 
requerimientos que defina la entidad contratante. 
 

5 

Alquiler tarima modular de 6 x 6  a 70 cm de altura 
con escalera y piso aforado en negro con faldón 
negro, con techo a una agua en trimalla, lona negra, 
4 patas de apoyo,  incluye cargue y descargue, 
montaje y desmontaje. 

UNID 1.00 $  1,100,000.00 $   1,100,000.00 

6 
Alquiler de cien (120) sillas plasticas y treinta 30 
mesas con  disponibilidad en el evento 

UNID 1.00 $   450,000.00 $    450,000.00 

7 
Alquiler de carpas  para el evento de 4x4mt, incluye 
transporte, instalación y retiro en el parque. 

UNID 10.00 $    150,000.00 $   1,500,000.00 

8 
Agua pet mínimo 300 ml para los participantes en los 
eventos 

UNID 400.00 $     1,500.00 $    600,000.00 

9 

Alquiler de toldo de estructura en bambú o madera, 
con cubierta, mesón de madera, medidas 1.80 m de 
ancho x 2 de fondo x 2,5 de alto para exhibición de 
de productos agricolas, emprendedores y artesanos 
campesinos. Incluye montaje y desmontaje 

UND 20.00 $        80,000.00 $   1,600,000.00 

10 Pago  SAYCO Y ACINPRO  1.00 $  1,800,000.00 $   1,800,000.00 

  VALOR TOTAL         $    120,000,000.00  

 
 
 
15.1. Costos indirectos  
 
Los costos indirectos equivalen a los gastos de administración e impuestos y tributos que acarrea el 
contratista de conformidad a la normatividad actual a nivel nacional, departamental y municipal para 
esta clase de servicios, así: 
 

MUNICIPALES 

ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR 4% 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 2% 

ESTAMPILLA A LA JUSTICIA FAMILIAR 2% 

TASA PRO DEPORTE 2% 

INDUSTRIA Y COMERCIO 8*1000 

SOBRETASA BOMBERIL 5% DEL INDUSTRIA Y COMERCIO 

PAPELERIA 16.500,00 



 

 

FONDO SEGURIDAD CIUDADANA 5% CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

DEPARTAMENTALES 

ESTAMPILLA PRO UIS 2% 

ESTAMPILLA PROHOSPITAL 2% 

ORDENANZA 
10% DE LA SUMA DE LA PROUIS Y 

PROHOSPITAL 

NACIONALES 

RETENCION EN LA FUENTE DECLARANTES 

SERVICIOS GENERALES 4% 

COMPRAS 2,5% 

HONORARIOS 11 

CONSTRUCCION 2% 

SERVICIOS HOTELES Y RESTAURANTES 3,5% 

SERVICIO TRANSPORTE DE CARGA 1% 

Arrendamiento de bienes inmuebles 
(declarantes) 3,5% 

Arrendamiento de bienes inmuebles (no 
declarantes) 3,5% 

 
16. VALOR Y FORMA DE PAGO.  

 
El valor total del contrato, correspondiente a la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000.000) M/CTE, con cargo al certificado disponibilidad 
presupuesta No.26-00353 de mayo de 2026 expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal. 
 
El MUNICIPIO realizará un único pago por el valor total del contrato a la terminación del mismo, 
correspondiente a los servicios efectivamente prestados, de acuerdo con el valor final establecido 
en el contrato. Dicho pago estará condicionado a la presentación previa de los siguientes 
documentos: certificación expedida por el Supervisor del contrato a entera satisfacción de 
cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo al servicio efectivamente prestado, soportado en las 
facturas e informe de actividades y acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes 
relativos al sistema de seguridad social integral.  
 
NOTAS: 
 
NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución 
del contrato. 
 
NOTA 2: El contratista deberá presentar para cada pago, la factura o la cuenta de cobro según sea 
el caso, y demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. Para cada pago el 
contratista deberá presentar constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales 
(SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), cuando aplique, correspondientes al periodo 
que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 
1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la Ley 828 de 2003. El contratista deberá garantizar que 
el personal contratado se encuentre afiliado y al día en el pago al sistema de seguridad social integral 
y cancelar aportes parafiscales, a todo el personal que vincule para el desarrollo del contrato, cuando 
el vínculo sea por relación laboral, y/o verificar y aportar los pagos al sistema de seguridad social y 
para fiscales cuando el personal contratado sea por otro tipo de contrato legal vigente, cuando 
aplique. 
 
NOTA 3: El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y 
aportes legales cuando a ello haya lugar. 
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado 
a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
NOTA 4: El Supervisor y/o quien haga sus veces solo aprobará el pago final de aquellas actividades 
que sean comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido 



 

 

debidamente ejecutadas por el Contratista. Para causar el pago final del contrato, el Contratista 
deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo con la totalidad de proveedores, subcontratistas y 
empleados que haya utilizado en la ejecución de las actividades contratadas. Hasta no entregar 
dichos soportes, la Entidad no hará el respectivo recibo de factura final de pago al contrato. 
 
NOTA 5: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
NOTA 6: El contratista autoriza al Municipio, para que, por conducto de la Tesorería Municipal, 
efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de los gravámenes 
departamentales, municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva 
deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al 
gravamen. 
 
NOTA 7: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, 
constancia de pago de aportes a la seguridad social, demás documentos señalados en la presente 
cláusula. La no presentación de estos documentos o su presentación extemporánea exonera al 
Municipio del pago de intereses moratorios. 
 
NOTA 8: El contratista deberá presentar, si aplica, la factura electrónica validada previamente por la 
DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 
358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo 
de 2020 y demás normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
NOTA 9: Para el pago de actas parciales el contratista deberá presentar informe de ejecución de 
actividades ejecutadas en el periodo a facturar. Para la liquidación del contrato se deberá presentar 
ante la supervisión, además del informe mensual el informe consolidado de la ejecución de todo el 
contrato por actividad. 
 
NOTA 10: La entidad no contempla costo por imprevistos. Sin embargo, si el contratista ofertó el 
costo de imprevistos dentro del costo indirecto de su propuesta, la entidad realiza las siguientes 
precisiones:  
 
a) El porcentaje de imprevistos corresponde a un rubro que puede o no afectarse, según las 

condiciones de ejecución del contrato y que no le pertenece al contratista, como pago por sus 
servicios, por el solo hecho de haber ejecutado el contrato.  
 

A efectos de poder hacer uso parcial o total de los recursos de imprevistos del costo indirecto, el 
contratista deberá allegar un documento que justifique el uso de aquellos emolumentos y que pruebe 
con los soportes adecuados y necesarios que (i) existe un fenómeno que se encuadra dentro de los 
parámetros del Consejo de Estado como génesis de la Teoría de la Imprevisión en materia 
contractual, (ii) que el mismo no es imputable al contratista, (iii) la determinación exacta de las 
consecuencias contractuales que ello conllevó, y específicamente sobre el contratista, y (iv) la 
tasación de los perjuicios o daños causados al contratista. c) Debe existir concepto favorable y 
motivado del Interventor sobre la solicitud de pagos del ítem de Imprevistos del costo indirecto 
 
17. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se estima oportuno y conveniente desarrollar el 

presente proceso de contratación, dejando constancia que el proceso se desarrollará mediante la 

modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes. 

 
Que, con relación a la naturaleza del contrato a celebrarse es preciso señalar que el mismo se 
configura como un contrato de prestación de servicios. 
 
 
18. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO  
 



 

 

 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de 
condiciones o su equivalente. El Decreto Ley 4170 de 2011 establece dentro del objetivo de 
Colombia Compra Eficiente optimizar los recursos públicos en el sistema de compras y contratación 
pública para lo cual es indispensable el manejo del riesgo en el sistema y no solamente el riesgo del 
equilibrio económico del contrato. Así lo entendió el Gobierno Nacional al asignar en las funciones 
de la Subdirección de Negocios de Colombia Compra Eficiente la de “diseñar y proponer políticas y 
herramientas para la adecuada identificación de riesgos de la contratación pública y su cobertura”, 
sin limitar esta función al riesgo derivado del equilibrio económico de los contratos, riesgo que se 
limita a la ejecución del mismo. En la literatura internacional sobre el tema el riesgo en las 
adquisiciones se define como los eventos que pueden afectar la realización de la ejecución 
contractual y cuya ocurrencia no puede ser predicha de manera exacta por las partes involucradas 
en el Proceso de Contratación. 
 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.  
 
Cumpliendo con lo expresado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, y 
para los efectos previstos en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 el Municipio con base en el 
desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal existente sobre el principio de la ecuación contractual 
(artículo 27 y 28 de la ley 80 de 1993), o del equilibrio económico del contrato, los riesgos previsibles 
que puedan afectar la equivalencia económica del contrato que llegare a adjudicarse para la presente 
Selección Abreviada, en el presente caso obedece a ciertos riesgos empresariales, es decir áreas 
normales inherentes al funcionamiento y organización empresarial, que se imputan exclusivamente 
al contratista afectado y no a la entidad.  
Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, al analizar los riesgos, el Municipio ha 
determinado solicitar una garantía única de Cumplimiento y Calidad, la cual deberá constituir el 
contratista a su costa y a favor del Municipio ante una entidad de seguros que se encuentre 
debidamente aprobada por la Superintendencia financiera. La tipificación de los riesgos es la 
enunciación que la entidad hace de aquellos en que su criterio puede presentarse durante y con 
ocasión a la ejecución del contrato. La asignación de los riesgos es el señalamiento que hace la 
entidad de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de los riesgos 
tipificados, buscando su asignación a la parte que esté en mejor capacidad de soportarlos; los 
riesgos operacionales corresponden al giro ordinario de la empresa y son asignados al contratista, 
los que tienen que ver con el desarrollo del contrato, la estimación, tipificación y asignación de los 
riesgos se encuentran detallada en la matriz de riesgos anexa al presente estudio previo.  
 
A. TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. Definiciones: Para los efectos del presente proceso de 
selección, se entenderán las siguientes categorías de riesgo:    
 
1. Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y 
de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. Para los efectos del presente proceso de 
selección.  
2. Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es 
decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra, 
asonadas o eventos que alteren el orden público se consideran riesgos imprevisibles los siguientes.  
 
3. Riesgos Financiero: Se deriva de los efectos provenientes de las variaciones de las tasas de 
interés, de cambio, devaluación real y otras variables del mercado, frente a las estimaciones iníciales 
del contratista, que puedan afectar las utilidades esperadas o generar Pérdidas, entre estos tenemos: 

 Riesgo de impuestos: Se refiere a los impuestos pagados con relación a la importación y 

distribución de los equipos a suministrar.  Riesgo de Sanciones: Esto incluye los gastos a causa de 

demoras, sanciones contractuales y sanciones impuestas por organismos oficiales.  Riesgo de 
Siniestros: expiraciones o revocaciones de pólizas de seguros durante la ejecución del contrato 

referente al servicio contratado.  Cambios Normativos o de Legislación Tributaria: Ocurre por la 
expedición de normas posteriores a la celebración del contrato, que impliquen un nuevo componente 
Técnico o efectos tributarios que varían las condiciones económicas inicialmente pactadas. 
 4. Riesgos Naturales: Se consideran las asociadas a las ambientales, geológicas, sísmicas y 
climáticas. (Riesgo natural que daña) uno de los peligros que pueden causar perdida en el transporte 
de los equipos son las lluvias y tormentas. (Riesgo natural que genera lucro cesante). Que sería el 
efecto que produce el riego natural que daña, lo cual no permite la ejecución del servicio y en 



 

 

consecuencia a esta la no recepción del beneficio a los estudiantes que se hubiese obtenido con la 
prestación efectiva del servicio.  
5. Riesgos físicos: relacionados con la pérdida o destrucción del bien: el hurto de equipos y pérdida 
total de materiales. 6.  
Riesgos políticos extralegales: incluye cualquier evento que emane desde afuera de la autoridad 
preexistente o de la estructura de legitimidad del estado, tales como el terrorismo, sabotaje, 
revoluciones o golpes militares, extorsión, secuestros.  
 
B. ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS. Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual 
que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de los riesgos tipificados, buscando su 
asignación a la parte que este en mejor capacidad de soportarlos, los riegos operacionales, de 
modificaciones de especificaciones técnicas, los riesgos financieros, los riesgos naturales y los 
accidentes de trabajo corresponden al giro ordinario de la empresa y son asignados al contrista. 

  Los Riegos Naturales: o Constitutivos de casos fortuitos los cuales pueden llegar a generar 
incumplimientos o dificultades en la ejecución del contrato, este riesgo será asumido por el 

contratista.  Los Riesgos Físicos: estipulados en el Numeral 5 serán asumidos por quien sea 
responsable de la custodia de los mismos.  

 Riesgos Políticos extralegales: Son ocasionados por grupos al margen de la Ley, los cuales 
serán asignados al Municipio.  
 
C. ESTIMACIÓN DE LOS RIESGOS. Riesgos Financiero: Se deriva de los efectos provenientes de 
las variaciones de las tasas de interés, de cambio, devaluación real y otras variables del mercado, 
frente a las estimaciones iníciales del contratista, que puedan afectar las utilidades esperadas o 
generar Pérdidas se estima de acuerdo al gravamen sufrido por la variación o sanción.  

 Riesgo de impuestos. Se refiere a los impuestos pagados con relación a la importación y 
distribución de los equipos a suministrar, se encuentra estimado en el valor de los gravámenes por 
parte del estado prerrequisitos a la actividad contratada.  

 Riesgo de Sanciones: Esto incluye los gastos a causa de demoras, sanciones contractuales y 
sanciones impuestas por organismos oficiales, los valores de esta clase de riesgos se encuentran 
estimadas por las sanciones impuestas por la empresa contratista a sus empleados por la 
negligencia en la prestación del servicio. 

  Riesgo de Siniestros: expiraciones o revocaciones de pólizas de seguros durante la ejecución del 
contrato referente al servicio contratado, el contratista se obliga a renovar las pólizas que amparan 
el cumplimiento de la ejecución del contrato de manera inmediata. Estos valores se encuentran 
estimados de acuerdo al costo que tenga las renovaciones de dichas pólizas para la prestación del 
servicio.  

 Cambios Normativos o de Legislación Tributaria: Ocurre por la expedición de normas posteriores 
a la celebración del contrato, que impliquen un nuevo componente Técnico o efectos tributarios que 
varían las condiciones económicas inicialmente pactadas, se estima su valor según la variación 
económica sufrida. 
 
Riesgos Naturales: El valor de este se encuentra estimado de acuerdo al monto del lucro cesante 
dejado de percibir. Riesgos físicos: relacionados con la pérdida o destrucción del bien: este se 
encuentra estimado en las pólizas de seguros asignados a cada equipo, estipuladas por la 
Aseguradoras establecidas en el País. 
 
Riesgos políticos extralegales: estos están estimados al porcentaje de pérdida que obtenga la 
empresa en la prestación del servicio a causa de grupos al margen de la Ley.  
Riesgo Sindical: debido a la tipificación de este riesgo se asigna al contratista toda vez que es este 
quien puede mitigar de mejor forma el riesgo. 
 
Accidentes de Trabajo: debido a la tipificación de este riesgo se asigna al contratista toda vez que 
es este quien puede mitigar de mejor forma el riesgo.  
ANEXO MATRIZ DE RIESGO. 
 
 

19. Acuerdos Comerciales 
 
Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel municipal 
Colombia Compra Eficiente pone a disposición de las Entidades Estatales de nivel 
municipal, el presente anexo como guía para verificar: (a) cuáles Entidades Estatales están 



 

 

incluidas en cada uno de los Acuerdos Comerciales; (b) el valor a partir del cual los 
Procesos de Contratación están cubiertos por los Acuerdos Comerciales; y (c) la existencia 
de excepciones a la cobertura del Acuerdo Comercial. El Anexo 4 agrupa y enumera las 
excepciones en una lista. 
 
Entidades Estatales incluidas en la lista de los Acuerdos Comerciales 
 
Las alcaldías están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la 
Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el 
Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 
de la Secretaría de la CAN. 
 
Las contralorías y personerías del nivel municipal están incluidas en la lista de Entidades 
de los Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y 
Guatemala); la Unión Europea; y, por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
 
Las universidades del nivel municipal están incluidas en la lista del Acuerdo Comercial con 
Chile; la Unión Europea; y, por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
 
Salvo por algunas excepciones11, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal 
(incluidas las entidades descentralizadas indirectas12 y los esquemas asociativos) están 
incluida en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte 
(únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión Europea; y, por la Decisión 439 de 
1998 de la Secretaría de la CAN. 
 
Valores 
El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a los 
Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $818’781.000; y (ii) 
para servicios de construcción a partir de $20.469’524.000. 
 
El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) 
adquirir bienes y servicios a partir de $818’650.000; y (ii) para servicios de construcción a 
partir de 
$20.466’258.000. 
 
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación 
para: 
(i) adquirir bienes y servicios a partir de $818’600.000; y (ii) para servicios de construcción 
a partir de $20.465’000.000. 
 
El Acuerdo Comercial con los Estados Unidos de América y Costa Rica es aplicable a los 
Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.481’116.000; y 
(ii) para servicios de construcción a partir de $20.868’078.000. 
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es 
aplicable a los Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía. 
 
El Acuerdo Comercial con la Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación 
para: 
(i) Adquirir bienes y servicios a partir de $818’660.000; y (ii) para servicios de construcción 
a partir de $20.466’500.000. 
 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente 
del valor del Proceso de Contratación. 
 



 

 

Excepciones:  
El presente anexo contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales 
para las Entidades Estatales del nivel municipal. 
 

 
 
 
A continuación, se realiza la relación de los acuerdos a los que se puede optar por proceder 
con sus requerimientos: 
 

 
 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los 
Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 



 

 

 

. 
 
 
 
20. GARANTIA:  

 
La entidad Contratista deberá constituir a favor del MUNICIPIO DE BARICHARA, garantía única a 
través de un contrato de seguros contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria, 
de acuerdo a los lineamientos señalados en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y las definiciones, 
amparos y coberturas mínimas establecidas en los artículos 2.2.1.2.3.1.7. y el Decreto 1082 de 2015, 
que comprende los siguientes: 

 



 

 

RIESGO VALOR VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 10% del valor del 

contrato 

Termino de duración del contrato y 

6 meses más 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS 10% del valor del 

contrato 

Termino de duración del contrato y 

6 meses más. 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

5% valor del 

contrato 

Esta garantía debe estar vigente 

por el plazo del contrato y tres (3) 

años más 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
200 SMMLV Igual a la duración del Contrato 

 
 
 
 
21. SUPERVISION.  

 
Será ejercida directamente por el titular de la   SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
MUNICIPAL, quien tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato, 
en el área contractual, administrativo y, público con el apoyo en lo relacionado en el expediente 
contractual de acuerdo a las actividades establecidas, los cuales cuentan con los conocimientos para 
tal fin, y quien velará por los intereses del municipio, que de acuerdo al inciso dos del artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011 y artículo 4º de la ley 80 de 1993, consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal ya que no requiere de conocimientos especializados, tendrá 
las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, entre otras: 1. Exigirá al 
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, constatando la calidad de los 
servicios ofrecidos. 2. Adelantará las gestiones necesarias para la imposición, reconocimiento y 
cobros de las sanciones pecuniarias y garantías a que haya lugar. 3. Solicitará la actualización o 
revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en contra de El Municipio el 
equilibrio financiero del contrato. 4. Adelantará revisiones a los servicios prestados, para verificar 
que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidos por el Contratista, y promoverá las 
acciones de responsabilidad contra este cuando dichas condiciones no se cumplan. 5. Exigirá que 
la calidad de los servicios ofrecidos se cumpla. 6. Adelantará las acciones conducentes a obtener la 
indemnización de los daños que sufra el Municipio en desarrollo o con ocasión del presente contrato. 
7. Certificar la ejecución del objeto contractual dentro de las condiciones exigidas. 8. Revisará y 
aprobará, con su firma, las diferentes actas que resulten de la ejecución del contrato. 9. Elaborará y 
presentará para ante el mandatario municipal el acta de liquidación del contrato. 10. Informar al 
contratante sobre el desarrollo del objeto contractual. 11. Velar para que se mantenga vigente la 
garantía que ampare los riesgos exigidos en el contrato, cuando se requiriese. 12. Informar al 
municipio sobre los incumplimientos del contratista para que se tomen las medidas del caso. 13. 
Avalará la suspensión del contrato, cuando a ello hubiere lugar, por causas justificadas y 
demostradas. 14. y las demás contempladas en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. 
 
 
22. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
Se invita a los integrantes de las veedurías ciudadanas, ciudadanía en general, organizaciones 
cívicas, etc., para que efectúen el seguimiento correspondiente al presente proceso. 
 
Dado en el Municipio de Barichara. 
 
 
ORGINAL FIRMADO 
SANDRA MILENA RANGEL CANO 
Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario 
Oficina Gestora 


